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GD E RRA—Se confirma una exención—Se au
toriza como buena data la suma de t  100.00 
—Se exenciona del servicio militar ordina
rio al miliciano Fermín Barahona—Se de
clara exento del servicio militar ordinario 
al miliciano Alejo Alvarez—Se admite la 
renuncia de un grado militar—Se anexa un 
empleo—Se confirma una exención—Se man
da pagar la suma de 9 16.00—Se manda pa
gar la suma de 1.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 50.00.

AVISOS.

M E M O R IA
presentada por el Hecfretürw de Estado en 

el Despac fu i de omento y Agricultura^ 
Ingeniero don Rosendo Contreras U., al 
Congreso Nacitmal. -  Enero de 1920.

(Contimia)
FO M EN TO  EN G E N E R A L

INDUSTRIAS

Paulatinamente se van desarrollando las 
industrias en el país, al amparo de la libe
ralidad del Gobierno en otorgar á los em
presarios toda clase de franquicias. Po
dréis juzgar de ello por el informe que 
sucintamente paso á daros, que abarcará 
hasta el 31 de diciembre próximo pasado.

£119 de agosto de 1908 se concedió al 
Mfior J. W. Grace el derecho, no exclusi* 
vo, de establecer en Puerto Cortés una fá
brica de hielo; permitiéndosele también, 
por el término de diez años que durará la 
concesión, la introducción, Ubre de im
puestos fiscales y municipales, de la ma
quinaria y útiles necesarios á la empresa.

En idénticos términos se hizo el 20 del 
mismo mes una concesión al señor Emilio 
Bock para establecer una fábrica de hielo 
y aguas gaseosas en Koatán ó cualquiera 
otra población de las lsla.s de la Bahía; lo 
mismo que en o de septiembre del mismo 
año se otorgó en las mUnui-> condiciones' 
al señor Guillermo Melhado uim, para esta-1 
blecer en Trujillo una fábrica de hielo, j 
durante tK -h o  a ñ o s .  Todos estos plazos! 
principian á correr de la fecha de los res-1 
pectivos acuerdos.

El 26 de febrero de 1909 se prorrogó 
por tres años la concesión que el 27 de ju
lio de 1904 se otorgó á don Alejandro So
sa para establecer una fábrica de hielo en 
Amapala, permitiéndose también la libre 
introducción de la maquinaria y útiles pa
ra la empresa.

El 4 de marzo último se concedió el de
recho, no exclusivo, al señor Emilio M. 
Castillo para establecer, por cinco años, 
una fábrica de aguas gaseosas y champaña 
en La Ceiba; permitiéndosele, por una so
la vez, la introducción, libre de impuestos 
fiscales y municipales, de la maquinaria y 
útiles, no pudiendo aquéllos pasar de. . . 
$ 203 oro.

El 8 de julio anterior se concedió al se
ñor J. W, Grace el derecho de introducir, 
libre de impuestos fiscales y municipales, 
durante 7 meses, el hielo necesario para el 
consumo de Puerto Cortés; franquicia que 
caducará si caduca la concesión que le fué 
otorgada el 19 de agosto de 1908, antes re
ferida, ó sí durante aquel plazo se estable
ciese en Puerto Cortés alguna fábrica para 
producir el artículo.

El 21 del mismo julio se otorgó al señor 
Rafael Peraza Hernández el derecho, no 
exclusivo, de establecer una fábrica de 
hielo, aguas gaseosas, frescos y sorbetes 
en Puerto Cortés; pudiendo introducir 
durante cinco años, libre de derechos fis
cales, loe artículos necesarios, con tal de 
que el monto de aquéllos no exceda de 
$ 2.000 anuales.

El 18 de agosto aiguiente se hicieron ex
tensivas las franquicias que por acuerdo de 
4 de marzo del año anterior, que he citado, 
se otorgaron á don Emilio M. Castillo pa
ra una fábrica de aguas gaseosas y cham
paña, á todo el tiempo que abarca la con
cesión.

El 19 del mismo mes se concedió á los 
señores Fernando P. Ceballos y Dillet 
Hermanos, el derecho, no exclusivo, de 
establecer en Trujillo durante diez años, 
una fábrica de hielo; permitiéndoseles la 
introducción libre de impuestos fiscales y 
municiv>ales, i»or una sola vez, de la ma- 
(luinaria y accesorios iiidis(M?nsables para 
montar la fábrica; y por el tiempo de du
ración de ésta la de las materias i)rimas 
y demás útiles que á juicio del (iobierno 
sean necesarios para el -sostenimiento de la 
empresa-

E1 3 de noviembre se otorgó á don Ur
bano Ugarte el derecho, no exclusivo, por 
cinco años, de establecer en San Pedro 
Sula una fábrica de hielo, aguas gaseosas, 
frescos y sorbetes; permitiéndosele la in
troducción libre de impuestos fiscales de 
la maquinaria y accesorios, durante igual 
tiempo, en la proporción de $ 3.000.00 el 
primer año y 1 1.000.00 en cada uno de los 
subsiguientes.

El 6 de octubre de 1908 se concedió 4 
los señores Eduardo Ruano y Felipe Es
trada, el derecho de establecer en esta ca
pital una fábrica de ladrillos de cemento 
romano por diez años y el de introdneir, 
libre de impuestos fiscales y municipales, 
la maquinaria y útiles necesarios á la em
presa; obligándose en cambio los concesio
narios á enseñar á cuatro jóvenes que de
signe el Gobierno, y á vender el artículo 
más barato que como se encuentre en la 
plaza; concesión que fué prorrogada por 
acuerdo de 12 de agosto de 1909.

El 16 de febrero de 1909 se prorrogó 
por tres años la concesión otorgada el 13 
de septiembre de 1904 á don Maximino Flo
res M. para establecer una fábrica de ja
bón y velas en San Pedro Sula; eximién
dole del pago de impuestos municipales 
por los materiales y útiles que introduzca 
para la empresa

El 24 de julio se otorgó al señor do» 
Manuel A. Bonilla el derecho, no exclusi
vo. da establecer por diez años una fábrica 
de jabón y velas en cualquiera de las po
blaciones del departamento de Colón, y de 
introducir por igual tiempo, libre de im
puestos fiscales y municipales, la maquina
ria y accesorios, y sólo por cftico años las 
materias primas.

£1 8 de octubre se otorgó al señor Enri
que Rabotin el der^ho, no exclusivo, de 
establecer en esta capital una fábrica de 
jabones finos y ordinarios, permitiéndole 
la introducción de las materias primas y 
útile.s necesarios durante dos años. Ubre de 
impuestos fisca!e>.; no debiendo exceder el 
total de éstoft de cinco mil pe.>os. Se com
promete el coucosiouario á enseñar en el 
mismo tiempo á tres jóvenes hondureños.

El 19 de noviem bre de se hicieron 
alguna» modificaciones á la ooatimta que
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aprobasteis en vuestras anteriores sesiones, 
relativa á cortea de pino en los departa
mentos de Colón y Yoro.

El 13 de febrero último se concedió á 
don Juan E. Paredes la introducción, libre 
de impuestos fiscales y municipales, de una 
maquinaria para aserrar madera, autori
zándolo para traspasar la concesión á la 
Municipalidad de Trinidad, departamento 
de Santa Bárbara.

El 27 de febrero del mismo año se apro
bó la contrata celebrada con los señores 
Emilio Coneman y Carlos A. Oreen para 
que pudiesen cortar indefinidamente made
ra de Caoba, cedro, pino y encina en el 
departamento de Colón, para una fábrica 
de muebles que se proponen establecer en 
Trujillo; concediéndoles la introducción, 
libre de impuestos fiscales y municipales, 
de la maquinaria, herramienta y artículos 
•de uso y consumo personal de empleados, 
operarios y aprendices.

El 21 de junio se aprobó la contrata ce
lebrada con el señor Virgilio C. Reynolds, 
declarando subsistente la que fué aprobada 
por Decreto 120 de 1̂  de marzo de 
1906, y haciéndole algunas concesiones in- 
de^7iidas sobre cortes de maderas é intro
ducciones libres.

OTRAS CONTRATAS Y CONCESIONES

de apertura de una carretera, como de 
una legua de extensión, que llegará al río 
Limón, á fin de utilizar esta vía fluvial y po
der vender mejor ios bananos á otra com
pañía diferente de la “ Vaccaro Brothers 
0^ ," que tiene establecido una especie de 
monopolio.

Esta obra debía emprenderla el Gobier
no por su cuenta para dar salida á los pro
ductos de aquella extensa cuanto fértil 
región, que se halla incomunicada por las 
razones que expuse al tratar del ferroca
rril que construye el señor Félix P. Vac
caro.

El 3 de marzo se concedió á don Adrián 
Guzmári la introducción libre de impuestos 
fiscales de los materiales necesarios para 
la construcción en San Pedro Sula, de un 
edificio de dos pisos, destinado á servir 
para un hotel de clase; lo mismo que de 
los muebles necesarios, hasta un monto de 
$ 6.000.00 por derechos. El concesiona
rio rendirá fianza hipotecaria por esta su
ma, que quedará á beneficio del Fisco si 
diere á los artículos citados una inversión 
diferente.

El 2o de abril se concedió á Emilio P. 
Dutu, socio gerente de la “ Dutuvilíe Kaií-

En vuestras anteriores sesiones aprobas
teis las celebradas con el señor J, W. Gra- 
ce, sobre luz eléctrica; Dr. James P. Hen- 
derson, sobre la construcción de una línea 
férrea en Iriona; Alfredo Boesch, sobre 
la unión de la bahía de Trujillo con el río 
Aguán por medio de un canal; Jorge Blar- 
done, sobre exportación de ganado; Her
nán Argüello, sobre el establecimiento de 
una fábrica de jabón y velas en Choluteca; 
John Hepburn, para establecer rebaños de 
ganado en la Mosquitia; y se os dio cuenta 
con la celebrada con el referido señor 
Henderson para la instalación de varias 
estaciones de telegrafía sin hilos; con Lui.s 
Paz sobre cabotaje; con W. S. Valentine, 
sobre rescisión del arrendamiento del Fe
rrocarril Nacional y Muelle de Puerto 
Cortés, y con Alfredo Boesch sobre la 
apertura de un canal en este último lugar; 
todas pertenecientes al año económico de 
que 08 informo, en el cual el Gobierno ha 
otorgado 40 nuevas concesiones y seis pró
rrogas de las ya existentes. Os acompaña 
34 copias de aquellas de que tenéis que co
nocer especíaliuente.

Si digna de aplauso es la liberalidad que 
el Gobierno acostumbra para promover el 
desarrollo de las industrias y el adelantorod and Planting Limited,”  la intro

d u c c i ó n  libre de impuestos fiscales y  mu- material del país, ésta nunca debe lesionar 
El U de septiembre de 1908 se prorro-'” *‘=‘Pî '®'̂ ' P®*’ vario.s | los intereses nacionales, ni mucho menos

gó por un año el plazo concedido al s e - destinados á la reparación y en -1 poner cortapisas á la acción administrati- 
ñor Manuel E. Lardizábal para terminar canche del ferrocarril que construye yá ;va . Debe tenerse especia! cuidado en que 
los trabajos de insbilación de la luz eléctrica' otras empresas. | los convenios sean claros y preciso.s, que
en San Pedro Sula, .y se le autorizó para i El ó de junio se firmó una contrata con lugar, ni en su forma ni en su fon-
traapaaar la concesión á cualquier persona j los señores Alfonso R. Gustave y Herbert *̂ o, á interpretaciones distintas que puedan 
6 compañía. ! Knight para explotar una mina de carbón acarrear conflictos: que los plazos queden

El 26 de octubre del mismo año se apro- de piedra en el valle de San Juan, juris- ■ determinados, y por consiguiente, 
bó la contrata firmada con el General don | dicción de Magdalena, departamento de ; “ tos de parti-
Ricardo Streber parala explotación por|lntibucá,
tiempo indefinido^ de nuestro rico mineral | Kn ella se estípula el compromiso del
de hierro de Agalteca, situado en jurisdic- ¡ Gobierno de no impedir, estorbar ni inte- \
eión de Cedros, del departamento de Tegu
cigalpa.

El 10 de diciembre se otorgó á la “ Vacca
ro Brothei Corapany,”  la introducción li
bre de varios artículos destinados á la ma 
nuteneión de los trabajadores del ferroca
rril que construye su socio don Félix P. 
Vaccaro.

El de febrero se autorizó la apertura 
^e un canal para unir los Hos Blanco y 
Bermejo, en el departamento de Cortés, y 
se declaró la obra de ntilidad pública. El 
Gobierno «Contribuirá con la mitad del cos
to de la obra; la Municipalidad de San Pe
dro con una cuarta parte, y los vecinos 
directamente interesados ó beneficiados con 
la otra cuarta parte.

Esta obra es de importancia suma para 
impedir las frecuentes inundaciones y es
tragos consiguientes que ocasionan aque
llos ríos en sus av'enidas.

El 26 del mismo mes se concedió á la 
Municipalidad de San Francisco, del de
partamento de Atlántida, la introducción 
libre de varios útiles y provisiones de bo
ca destinados para que sirvan ea los tnba-

irumpir los trabajos de explotación, de 
hiendo, cuando tenga que hacer una obra 
de utilidad pública en la zona concedida, 
efectuarla sin que los derechos de los con 
tratistas sufran lesión alguna.

da y término: que el tiempo de duración 
de las concesiones sea razonable á fin de 

! que quede en libertad el Gobierno de cele
brar contratas más ventajosas: que los mo
tivos de caducidad se expresen siempre, y 
de manera que al presentarse el caso, la 
autoridad pueda decretarla sin ninguna 

I  clase de restricciones; que la justicia ordi- 
' naria decida de las controversias, lo que 

El 16 del mismo mes se prorrogó á la conforme á nuestras
Compañía Melhado & Hijos, por cinco terminen en un arbitramento: que
años, la concesión que en 1904 les fué introducciones librea se restrinjan á lo
otorgada para corte de madera en el óe-j necesario, á juicio del Gobier-
partajiento de Colon. i destierren de los contratos las

El 30 del propio mes se prorrogó á la!franquicias sobre artículos de uso y con- 
sociedad El Patrimonio,”  por tres años, i gumo personal de empresarios y trabajado- 
la concesión que le fue otorgada 9 de . res; y por último que se consulten los in
mayo de 1904, para la introducción, libre fre se s  municipales primero, para exon
de impuestos fiscales, municipales y de fe-1 clonar á los contratistas del pago de esta
rrocarril, de varios artículos; y, por último, 

E) 28 de agosto próximo pasado se cele
bró con el señor Rene Keilhauer, ana con
trata para el establecimiento en Utila y 
Cabo Falso, de dos faros del tipo conocido

ciase de impuestos paramente locales. Tal 
es, señores Diputados, mi opinión al res
pecto.

OBRAS PÚBLICAS
Este Ramo pasó á formar parte de la

con el nombre de “ Automatic Acitylen ' Secretaría de Gobernación desde el 1*? de 
Gas Iteacon, que importarán al Gobier-J dd anterior, pero como los da-
no í  24 ,o0i.t oro americano. jtos qüe á él se refieren obran en el despa-

De otras concesiones y contratas he tra- cho de mi cargo, os haré un resumen de lo
tedo es otro lugar. ,que se hizo, que fué bien poco.
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El 5 de marzo se acordó una subvención 
de S 1.000 á favor de la Municipalidad de 
San iíarcos de Colón para introducir c 
afua potable.

El 9 del mismo se mandaron entregar 
$ 300,00 para la reconstrucción del puente 
sobre el río Negro, en jurisdicción de Ca- 
masca, en el departamento de Intibucá.

El 19 de abril siguiente se subvencionó 
¿ la Municipalidad de Armenia, de este 
departamento, con la cantidad de $ 1.000 
para la terminación del edificio destinado 
á Cabildo.

Otras subvenciones de menor importan 
tancia fueron otorgadas, cujo valor ascien 
de á $ 969.50, que con las anteriores, for 
man un total de  ̂3.269.50.

Continvafá.

GUERRA

Se oonflrma una exención

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que con fecha 20 de 

mes en curso presentó al Poder Ejecutí 
vo el señor don Ramón Landa, vecino de 
la ciudad de Comayagüela, contraída á 
pedir que, de conformidad con el acuer
do gubernativo de 27 de agosto de este 
año, se confirme y registre la exención 
absoluta del servicio militar que en 18 
de julio de 1900, le fué concedida por 
acuerdo del Poder Ejecutivo, y poste 
riormente, el año de 1904, por la Junta 
de Inscripción Departamental respecti
va; y

Considerando: que del reconocimiento 
praticado en debida forma, por el Médi 
co Forense, cuya certificación extendida 
con fecha del 26 del actual corre agrega
da á la referida solidtud, aparece com
probado que el peticionario adolece de 
bernia inginal que le imposibilita para 
el servicio militar, el Presidente 

ACUERDA:

Confirmar la exención de qne se ha 
hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro correspondiente.—Oomuní- 
qnese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de la Guerra,
R. Lópm Q.

6e autoriza como buena data la suma de S 100.00

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar como buena data para el
Administrador de Aduana del Puerto de 
Trujillo la suma de cien pesos, valor de 
dos arrobas de pólvora negra qne entre
gó al Comandante de Armas del departa
mento de Colón para el s^ v id o  de la 
ArtíUerfc. de aquel puerto; y que el gas
to se impute á la partida 6 ,̂ sección Gas-,

tos Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D Á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se exenciona del servicio militar ordinario al 
miliciano Fermín Barahona

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Declarar exento del servicio militar 

ordinario al miliciano de 1  ̂ categoría 
Fermín Barahona, vecino de San José 
del Potrero, en el departamento de Co
mayagua, en virtud de haber comproba
do que es casado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López Q,

Se declara exento del servicio militar ordinario 
al miliciano Alejo Alvarez

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Declarar exento del servicio militar 

ordinario al miliciano de categoría 
Alejo Alvarez, vecino del pueblo de San 
José del Potrero, en el departamento de 
Comayagua, en virtud de haber compro
bado que es casado. —Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
R. López Q.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 80 de diciembre de 1909.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renancia que del grado de 

Subteniente del Ejército ha interpuesto 
el señor Norberto Rivas, vecino de Po- 
trerillos, en el departamento de El Pa
raíso, en virtud de haber comprobado 
ser mayor de cuarenta años. —Comuní 
quese.

D X v i l a .
El SecretaVio de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
R. L^ptít O.

Se anexa nn empleo

diciembre de 1909.Tegucigalpa; 30 de 
£1 Presidente

a c u e r d a :
Anexar el empleo de Subsecretario de 

a Guerra y Marina al Oficial Mayor don 
iaúl Toledo López. Elste acuerdo sur

tirá sus efectos desde el primero del co
rriente mes, fecha en que empezó á pres
tar sus servidos.—Comuniqúese.

D i  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de la Guerra,
R. López O.

Se confirma ona exent̂ ón

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que con fecha coatro 

del mes en curso presentó al Poder Eje
cutivo el señor don Vicente Martínez, 
vecino del pueblo de Santa Ana, en este 
departamento, contraída á pedir que, de 
conformidad con el acuerdo gubernativo 
de 27 de agosto de este año, se confirme 
y registre la exención absoluta que en 
20 de febrero de 1905 le fué concedida 
por la Junta de Inscripción Departamen- 
tal respectiva; y

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado en debida forma que su pa* 
dre Julián Martínez es mayor de sesenta 
años y que le sostiene con su personal 
trabajo, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmar la exención de que se ha he
cho mérito, mandando que se registre en 
el libro respectivo.—Comuniqúese.

Dív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G,

Se manda pagar la sama de f  16.00

Tegucigalpa; 31 de diciembre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Comandante de Armas del mis
mo la suma de diez y  seis pesos, que in
vertirá en pagar el flete de dos cargas 
de elementos de guerra que fueron trans- 

I portadas de Villanueva á la ciudad de 
j Santa Bárbara; y que el gasto se impute 
á la partida 6 ,̂ sección Gastos Diverws, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dít id a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O,

Se manda pagar la suma de • 7.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de la 
ciudad de Marcóla se pague al Coman
dante de Armas de la Sección Militar del 
mismo nombi*6 la suma de siete pesos, 
que invertirá en la compra del género y 
confección de un pabellón que necesita 
para el servicio de la citada Comandan
cia; y que el gasto se impute á la partida 
6^, sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

Díviljl .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López <7.
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Se aatoTiza la erogación de I 50.00

T^acigalpa; 31 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de la suma de 
cincuenta pesos, valor de una arroba de 
pólvora negra que el Administrador de 
Rentas del departamento de Gradas en
tregó al Comandante de Armas del mis
mo, que invirtió en los honores fúnebres 
del ex-Presidente de la República, Ge
neral don Domingo Vásquez; y que el 
gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B, López O.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 21 del en 
curso, se ha presentado á su Despacho el 
Licenciado don Presentación Quesada, 
en representación de don Emilio Pedro 
Dotú, haciendo la siguiente propuesta:

19—Don Emilio Pedro Dutú se obliga 
4 construir un ramal de línea férrea, con 
material sólido y de la misma clase del 
que usan las compafifas Vaccaro y Dutu 
Tille en las líneas férreas que tienen en 
el departamento de Atlúntída. Dicho 
ramal entroncará en la línea férrea de 
la Dutuville G9, en el punto llamado Du- 
taviile ó «Montecristo,» aldea de El Por
venir, Atlintida, y se extenderá hasta di
cho puerto de El Porvenir, en la orilla 
del mar, atravesando la calle principal. 
También construirá el sefior Dutú un 
muelle, que tendrá, por lo pronto, de dos
cientos á cuatrocientos pies de largo, has
ta conocer su resistencia á los efectos de 
las fuertes olas del mar. Podrá en lo 
sucesivo el sefior Dutú extender dicho 
muelle para que puedan atracar los na
vios de gran calado, ó construir un sis
tema de transborde de fruta (bananos), 
por vía aérea, ó sea cables metálicos, so
portados por pilones y transportada por 
canastas metálicas.

29—Para la construcción y funciona
miento del ferrocarril y muelle, el Go
bierno cede gratuitamente al Concesio
nario sefior Dutú una faja de terreno de 
propiedad nacional, de cincuenta metros 
de ancho, en los lugares despoblados, y 
de veinte en las poblaciones. Cuando la 
vía atraviese terrenos de propiedad ó 
usufructo privados, el concesionario pa- 
gará su valora justa tasación de peritos 
nombrados con arreglo á derecho,

3̂ ' -E l Gonccsiünariü tendrá d.jrecho 
de vía por el mencionado ferrocarril, tan

to por tierra como por agua, entendién
dose esta última en cuanto á los puentes, 
embarcaderos y muelle.

40—El Concesionario establecerá sufi
ciente material rodante para el servicio 
público de la obra referida y en propor
ción al movimiento comercial del puerto, 
estableciéndose á ese efecto tarifas y 
reglamentos, que serán iguales á los es
tablecidos por las líneas férreas exis
tentes.

59—El Concesionario abrirá la vía a. 
servicio público cuando esté completa
mente terminada la obra, para cuyo efec
to se le conceden tres afios de plazo; pe
ro tendrá el derecho de traficar por la 
parte construida tan luego como sea 
practicable, bajo las condiciones y regla
mentos establecidos por las otras líneas 
férreas.

69—Para la construcción, explotación 
y mantenimiento del ferrocarril y desús 
ramales necesarios, el Gobierno otorga 
al Concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios:

iá) El derecho de cortar y usar gra
tuitamente la madera que hay en terre
nos nacionales para el objeto antes ex
plicado, y para las construcciones co
nexas, como casas, estaciones y bode
gas. También podrá usar, con el mismo 
objeto, cualesquiera otros materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc., etc., 
que se encuentren en terrenos naciona
les y ejidales; pero en este último caso 
cuando estén librea y desocupados.

S) El Ubre uso del agua, carbón y 
del petróleo que el Concesionario encuen
tre, perforando pozos artesianos en la 
proximidad de la línea férrea, para su 
consumo y explotación.

O  Exención de todo impuesto fiscal y 
municipal ordinario ó extraordinario, por 
todo lo que se relacione con la construc
ción y mantenimiento del ferrocarril y 
del muelle.

V) Exención del servicio militar y de 
los ejercicios doctrinales de los peones y 
empleados matriculados de la empresa 
en tiempo de paz; y en tiempo de guerra, 
de los indispensables par^ la misma em
presa, sin exceder en ningún caso del 
número ordinario generalmente ocupado 
en tiempo de paz.

79—El Coacesionario gozará del dere
cho de construir y mantener líneas tele
gráficas ó telefónicas ó cualquier otro apa
rato de comunicación rápida, como esta
ciones inalámbricas, para el servicio ex
clusivo de la empresa. Estas líneas no 
podrán ponerse al servicio público sino es 
con previo arreglo especial con el Gobier
no; pero éste tendrá siempre el derecho 
de usar en caso necesario, la.s referidas 

i líneas telegráficas ó telefónicas del Con
cesionario para asuntos del servicio pú- 

'blieo y aun para conectar á ellas sus 
, propias !me;-is de esta clase, pudiendo 
también, en tiempo de guerra, controlar

el servicio de la empresa en lo relativo 
á dichas líneas.

89—El Gobierno otorga al Concesiona
rio el derecho de importar, libre de de
rechos de Aduana y de todo impuesto 
fiscal y municipal establecido.s ó por es
tablecer, durante el término de esta con
trata, las maquinarias, carros, rieles, 
durmientes, herramientas, aceites y, en 
general, todos los artículos, materiales, 
etc., necesarios para la construcción, 
equipo, mantenimiento, administración 
y funcionamiento del ferrocarril, sus ra
males, muelle y sus dependencias.

99—Para el sostenimiento de las obras 
referidas, el Gobierno concede al señor 
Dutú el derecho de cobrar dos centavos 
por cada racimo de bananos que produz
can y exporten por cualquiera vía loa 
agricultores de los Municipios de El Por
venir y San Francisco, ya que esta em
presa redundará en benéfico exclusivo 
de estas dos comarcas.

10.—El Concesionario tendrá el dere
cho de organizar una compañía para la 
realización de los trabajos á que esta 
contrata se refiere, ó de traspasar esta 
contrata á otra compafiía, la cual goza
rá de los mismos privilegios y quedará 
sometida á las mismas obligaciones con
signadas en la presente contrata.

n .—El Gobierno tendrá derecho para 
comprar en cualquier tiempo al Conce
sionario la línea férrea y  el muelle de 
que se ha hecho mérito, por el precio de 
costo de los materiales, construcción é 
instalación, más un veinticinco por cien
to como precio por los estudios y traba
jos del Concesionario.

12. —Cualquier dificultad que surja en
tre el Gobierno y el Concesionario por 
motivo de esta contrata, se resolverá por 
medio de un Tribunal de Arbitros, nom
brados uno por cada parte, y si los árbi
tros no se pusieren de acuerdo, elegirán 
un tercero, que decidirá el punto ó pun
tos cuestionados.

13. —Esta contrata surtirá sus efectos 
desde su aprobación por el Congreso Na
cional, y durará por todo el tiempo qps 
el ferrocarril y muelle estén en oonatruo- 
ción y por todo el tiempo que dichas 
obras se encuentren en condiciones de 
cumplir el servicio para que se destinan; 
pero como el tráfico del ferrocarril f  
mnelle de que aquí se trata tendrá una 
conexión directa con el ferrocarril qns 
los sefiores Vaccaro Bros. C9 tienen ac
tualmente en el mismo departamento ds 
Atlántida, es convenido que el sefior Da- 
tú no quedará obligado al cumplimiento 
de las obligaciones que anteceden mien
tras eJ expresado ferrocarril de los sefio
res Vaccaro Bros. no sea abierto al 
servicio público y no sea aprobada por 
el Gobierno la tarifa respectiva.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa; 29 de diciembre de 1909.
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